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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Auto   No.     301 
 

Santiago de Cali, marzo diez de dos mil veintiuno   
 
REF.     Ordinario de Única Instancia  
DTE:     DORIA PUENTES PINTO 
DDO:    COLPENSIONES   
RAD.     76001410500520180007701 
 
  

CONSULTA.  
 

La Corte  Constitucional,   mediante  Sentencia  C-424  de Julio   8 de 2.015, 
declaró   EXEQUIBLE  la  expresión "Las sentencias  de primera  instancia" 
contenida     en    el    articulo    69    del    Código   Procesal   del    Trabajo, 
entendiéndose   que  también  serán   consultadas   ante   el correspondiente 
superior   funcional,   las   sentencias   de  única    instancia   cuando    fueren 
totalmente    adversas    a   las    pretensiones  -  del   trabajador,   afiliado  o 
beneficiario.  

  
El Gobierno    Nacional,    igualmente,    en     uso     de     las     facultades 

constitucionales,   del    Estado     de    Emergencia   Económica,   Social   y 
Ecológica, declarado  en  todo  el  territorio  nacional,  expidió   el  día  4  de junio   
de  2.020,   el  Decreto Legislativo por  el  cual   se  adoptan   medidas para 
implementar      las      tecnologías     de     la     información     y     las 
comunicaciones en   las   actuaciones   judiciales,    agilizar    los   procesos 
judiciales y   flexibilizar   la  atención   a  los  usuarios    de   servicio   de justicia, 
en  el marco    del  Estado    de  Emergencia    Económica,   Social   y  Ecológica.  

 
 Se    hace     indispensable       resaltar,     que     el    Decreto    citado      en    

párrafo  precedente,      consagra   en  su  artículo    15,  lo  siguiente:  
  
 
"Apelación  en  materia   laboral:  El  recurso  de  apelación   contra    las 

sentencias   y  autos   dictados   en  materia   laboral   se  tramitará   así:  
 
 
1.·EJecutoriado   el  auto   que   admite     la  apelación   o  la  consulta,   

si no  se  decretan   pruebas   se  dará   traslado   a  las  partes    para    
alegar por   escrito    por   el  término  de  cinco   (5)  d{as   cada    una,   
iniciando con    la    apelante.     Surtidos    los    traslados     
correspondientes      se proferirá   sentencia   escrita.  

 
Si  se   decretan   pruebas,   se  fijará     la  fecha    de   la  audiencia   para 

practicar   las  pruebas   a  que   se   refiere    el  artículo   83   del   Código 
Procesal   del  Trabajo  y  de  la  Seguridad   Social    En  ella  se  oirán   las 
alegaciones   de  las partes    y se  resolverán   la apelación.  .. "  

 



   

 
Esta   agencia  judicial,  atendiendo  lo  consagrado  en  la  norma   anterior, 

que  establece  el procedimiento  para    tramitar  el grado  jurisdiccional   de 
consulta,   que  debe  conocer los  Juzgados  Laborales del  Circuito,  de  las 
sentencias   de  única   instancia   proferidas  por  los  Juzgados  Municipales de  
Pequeñas  Causas   Laborales cuando   fueren  totalmente  adversas  a las 
pretensiones   del  trabajador,   afiliado o beneficiario; admitirá el grado 
jurisdiccional de consulta y correrá   traslados   a las  partes,    dentro   del  asunto    
de  la  referencia,  para   que  dentro   de  los cinco    (5)  días    hábiles       
siguientes   a   la   notificación   de   la   presente providencia,  presenten   por  
escrito   sus  alegatos  de  conclusión.  Vencido lo anterior,  proferirá la 
correspondiente  sentencia  escrita.  

 
  
Por  los  argumentos   expuestos,  el Juzgado  Cuarto   Laboral del  Circuito de 

Cali,  
 
RESUELVE  
 
PRIMERO: ADMITIR EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA, en el 

presente proceso.  
 
SEGUNDO: CORRER    traslado    a  las  partes,    para   que   dentro    de  los 

cinco    (5)  días    hábiles       siguientes   a   la   notificación   de   la   presente 
providencia,  presenten  por  escrito   sus  alegatos de conclusión.  

 
 TERCERO: Una  vez vencido el término   señalado   en  el numeral  primero  

se proferirá  sentencia escrita.   
 
 
       NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.     
El Juez  
 
                                   

 
                                           JORGE HUGO GRANJA TORRES  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   
                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          

 

En estado No.   __032 ___  hoy notifico 
a las partes  el auto que antecede     

 
Santiago de Cali, MARZO 11 DE 2021 

 La secretaria,                                                                                                          

                                
         ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
   


